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REFÚ§u§A DEt PERU

COBIERNO REGIONAL PIURA

RE§OLUclóN 0§ oFlctiltA REGIoNAL DE ADMINÍsTRAclóN N,l "l $¡o¿oleogtERNo R¡GIoNAL ptuRA.oRA

piura,f l sET.U0m
VI§IOS; El lnforme No 02-2020/GRP-ABM-RCIRA.307.2019, de focha 13 de abrit det

202A, emitído porloe inlegrantes de ta Comisión de lnventario de bienes mueble año 2019 de ta
Sede Cenfral dal Gobierno Regional Piura y el lnforme Técnico No 16 -2020/GRP-480600 de fecha
f 0 de seliembra del 2020, emitido por b Aficina de Controt Patrimonial.

CONSIOERANDO: /

Que, mediante el Deueto Legislativo No 14gg * Decreto Legistativo del §isfema Nacional
de Abastecimlenfo, se desanalla e/ §lsfema Nacional de Abastecimiento como at conjunto de
principios, procesos, normas, procedimienlos" fécnicas e instrumentos para la provisión de bienes,
servicios y obra, a través da la Cadena de Abastecimiento Pttblico, orientando at logro do
resuttados, con el fin de alcanzar un eficiente y eficaz amplao de los recursos púólicos;

Que, da acuardo a /as Oisposlcíones Complementarias Transitorias - Primera Dlsposición,
del Decreto Logislativo No 1439-Sisfe ma Nacional de Abastecímiento, establece quo "Én tanta la
Dirección General de Abastecimiento asuma la totalidad de compelencias osfab/ecidas en el

Legislativo, de conformidad con elproceso de progresividad astablecído por la Segunda
Complementaria Final, se mantisnen vigontes /as nonnas, directivas u otras

aprabadas por la Superintendencia Nacional de Bienes Esfafa/es * SBN, en lo que
aplicable";

' Que, et Texto tJnico Ardenado de la Ley N' 29151, aprobado mediante Decreto Supremo
N' 019-2019-VIVIENDA, en su artículo n" 5, establoce que el Sisfema Nacionat de 8¡'enss
Esfafa/es, se crea corno ol conjunto de organismos, garanfias y normas que regulan de manara
integral y coherente /os br'enes esfafales, en sus niveles de Gobierno Nacional, Regional y Local,
a fin da lograr una administraaión ordenada, simplificada y eficiente, teniando a la
Superintendencia Naciona/ da 8r'enss Esfafa/es-§8N como ente rectar; así como, en al Artículo 9o
indica que /os aetos que ejeauten las Gobiernos Regianales, respecfo a tos bienes da su

se rigan por lo dlspuesfo en la Ley No 27867, Ley Argánica de /os Gobiernos
s, par la Ley General precitada, asi corno por su reglamenlo;

Que, e/ Decreto §uprerno No 007-20A8-VIVIENDA, quo aprueba ol Reglamento de la Ley
29151 , Ley General del §rsÍoma Nacional da Bianes Esfafa/es, eslablece en su artícub 1Ao

literal j) gue es función, atribución y obligaci5n da las entidades, aprobar el alta y la baja de sus
bienes; asrrnr'smo, en su articulo 1180 se se¡Ía/a que la Oficina General de Administración o la
que haga sus veces de cada ontidad es el órgano respansabla del correcto rogisfro, administracfón

disposlclón de sus bíenes muebles;

Oue, e/ numeral No 6.2 Eaja de br'ones de la Directiva No AU-2A16|SBN "Procadimientos
Gesfién de /os Elenes I'luoblas Estafa/es'l aprobada con Resolución No 046-2015/SBN, señale
aspecfos a considerar y las procedimientos para la baja de br'enes mueblas; y el numeral 5.5

-.,.-,r:}<;§ 
d§pcU[c,§ a c9tl§t{Jerd{ y ,O¡i proOeAtmten{Os pArA H UAJA ge O¡t}l¡ar§ tÍtUe9lfls; y et ttut{lerat Q,oe!!y de la Directiva precedente eslableca, quo /os acfos de adquisición, administraclón y disposición de

/os bienas; así como los procedimienlas de alta y baia de los regislros correspondienles serán
aprobados mediante resolución adrninistrativa emitida por la Oficina General de Administraci5n de
la entidad, en un plazo que no excada los quince (15) dlas hábíles contadas dosde e/ día siguiente
de recibido el expediente administrativo;

Qua, con el lnforme No 02-2020/GRP-CIBM-RORA.307.2019, de fecha 13 de abril del
2020, emitido por los intlglantes de la Comisión de lnventario de Bienes Muebles 2019 de /a Seda
Centrat del Gabierno Regional Piura, informan que exrsfen biones que se encuantran en desuso,
/os m¡smos que previa evaluación por la Oficina de Control Patrimonial son propuesfos para /a
baja respectiva, ya que se encuantran sn estado inaperat¡vo:
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Que, en ol marco de lo señalado, med¡ante lnforme Técnico No16-2020/gRp-48A600 da

fecha 10 de sefr'embre de 2020, emitido por ta Oficina de Controt Patrimonial, se conctuyógue 6s
procedente aprobar la baia de doscientos cincuenta y dos (252) bienes mueóles por ta'caisat de
Reslduos de Aparatos Etéctrlcoe y Etectrónicos-ÁA§g y por Mantenimianta y/o raparación
onerosa.

Con /as vr§aclones de la Oficina de Control Patrimonlal y b Aficina Reglonalde Asesona
Juridica det Gobierno Regional Piura.

§n uso de las atribuclones conleridas por la Ley N' 2v867-Ley Orgánica de Goólernos
Reglona/es y su modificatoria; et Texto único Ordenado a'e U Lay N. ZgiS1, iprobado can Decreto
Supremo N" 01}'AA|9'VIVIENDA y su Reglamento aprobado modiante Oecreto Supremo N. 007-
?)11'WVIENDA, la Ordenanza Regionat-No 428-2A1}/GOBIERNO REGrcNAL pIUR¡-CR y ta
Resolución Ejecutiva Regionat No 402-2020/GR?-GR de 31 de jutio det 2020.

§E RE§UEIVE;

ueprecracton )

a|30,06.2020 
icli

ARTíCULO TERCERA: NOTIFICAR la presente Resotución a ta Dirección Gonerat de
Abastecimionto'D?A del Ministerio de Economla y Finanzas, Oficina de Contabtitidad y b Aficina
de Control Patrimonial para /os fines consigulenfss.

REGi§IRES E, Co M II N¡QUESE, c Ú MPLA$E Y ARcHívEsE

offi3wffi&lr.'y.P
¡.1

'"Wdffiñilig'r;ñ¿Ü';rffi'
,¡tt'

Valor Neto
s/.

{'_ A1-RSb9l9! 19_b¡e nei ¡ajilor nAE r
ANEXO ¡/§ aa-RetátCiói-Ae-6¡enes W;W

,Mante nimiento o raparación onerosa.
19,123.94

APR0BAR, la EAJA del regislro patrimoniat y contabto de dosclentos
!-,9!t" muobles por la causa/ de Residuos de Aparatos Etéctricos y

Electronicos'RA§E (ANEXO N' 0r) y por Mantenimiento o reparación onorasa (ANEXO N" Ozj,
valorizados en un total de Trescientos un mi! novecientos sesenfa y cinco'con s7/100 (§i.
301.,985,87) §o/es y Depreciación Acumutada de Dosclenfos safenfá y das mil qulnlentos
treinta v seís con 1T/i00 (sl. zr!,!:q.47) sotes at 3t de jutio dát 2020; bienes cuyas

se detallan en /os A^/Exos w 01 y 02, que forman parte de ta presánte
como slgue;
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REPÚBUCA OEI PERU

GOBIENNO REGIONAT PIURA

REsüJo*{ x t¡er§{ARrcr:trrAtffiA[fur\üsrRAoó{ N. 
5 3I -a€/ccEEFlD REGx]r{Atpt.RAoRA

vtsros: Et Memorando N" 540-2018/GRp-44ood-onvcs-r- ::;",r:,l r: 
t:; 

3Tl r"
2018 de la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento; lnformes N. 02dy 042-
-2019IGRP-403000 de fechas 29 de marzo y 24 de áur¡l ¿e 2019, de ta Actividad plMA;
Memorándum N" 267-2019/GRF-420030-DR{e fecha 17 de abril de 2019, de ta Dirección
Regional de Energía y Minas, y el lnforme Técnico N" 54-201glcRp-4g0600 de fecha .t6 de
dicíembre de 2019.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley No 29151, se crea el Sistema Nacional de Bienes Estatales como el
conjunto de organismos, garantías y normas que regulan de manera integral y coherente los
bienes estatales, en sus niveles de Gobiernos Nacional, Regional y Loeal, a f¡n de lograr una
administración ordenada, simplificada y eficiente, teniendo a la Superintendencia Nacional de
Bienes Estatales - SBN como ente rector, estableciéndose en el Artículo go que los actos que
ejecuten los Gobiernos Regionales, respecto a los bienes de su propiedad. se rigen por lo
dispuesto en la Ley No 27867, Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales, por la Láy General
precitada, así como por su reglamento;

Que, el literal c) del Artículo 9o de la Ley No 27867, Ley Orgáníca de los Gobiernos
Regionales, preceptúa que .Los Gobiernos Regionales son competentes para adminislrar sus
bienes y rentas; y, en el Artículo 33o del mismo cuerpo de Ley, señala que la administración se
ejerce bajo un sistema gerencial y se sustenta en la planificación esiratégica, organización,
dirección, ejecución, evaluación y control, dentro del marco de las normai emitidls por los
sistemas administrativos nacionales";

Que, el Decreto §uprerno No 007-2008-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la Ley
No 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, astablece en su artículo 10o
literalj) que es función, atribución y obligación de las entidades, aprobar el alta y la baja de sus
bienes; asimismo, en su artfculo 1180 se señala que la Oficina General de Administración o Ia

idad, en un plazo que no exceda los quince (15) días hábiles contados desde eldÍa siguiente
recibido el expediente administrativo;
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GO¡IERNO REGIONAT PIURA
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Piura, 31 §1[,2019
Que, con Memorando No 540-2018/GRP-440000-DRVCS-DR de fecha 10 de setiembre

del2018, el Director Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, informa y alcanza a la
Oficina de Control Patrimonial, la relación los bienes muebles a su cargo y gue se encuentran en
calidad de inservibles y los está internando para la baja respectiva. Asimismo, el Director
Ejecutivo de la Actividad PIMA, a través de los lnformes N' 026 y 042-Z019tGRp-403000 de
fecha 29 de mazo y24de abril de 2019, respectlvamente, comunica a la Oficina Regional de
Administración que los bienes muebles que se detallan en las relaciones adjuntas, se encuentran
en estado de malogrados e inservibles, solicitando la baja física y contable de estos bienes.
lgualmente, el Director de la Dirección Regional de Energía y Minas, a través del Memorándum
N" 267-2019IGRP-420030-DR de fecha't7 de abril Oe iOtÓ, solicita a la Oficina Regionat de
AdministraciÓn la baja de bienes muebles por la causal de residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos-MEE por estar en estado de inoperatividad e inservibles;

Que, mediante lnforme Técnico No 54-2019/GRP-480600 de fecha 16 de diciembre de
2019, emitido por la Oficina de Control Patrimonial, indica que efectuada la verificación y
evaluaciÓn de los bienes muebles informados por la Dirección Regional de Vivienda,
ConstrucciÓn y Saneamiento, Actividad PIMA y Dirección Regional de Energía y Minas del
Gobiemo Regional Piura-Sede Central, se ha determinado que estos bienes muebles se
encuentran en estado inoperativo y en desuso, concluyendo que es procedente aprobar la baja
de veintinueve (29) bienes muebles por la causal Mantenimiento o reparación onerosa, y
veintiocho (28) por la causal de Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos-MEE,
adjuntando la relación detallada y debidamente codificada en los Anexos N; ot y oe,

/-4f*"oh, Con la visación de la Oflcina de Control Patrimonial y la Oficina Regional de Asesoría

á.x#--, "''o'"'J^""::':::::::":::i"nfari¡,a¡ *a¡ ¡ , ^ .. o?oa,, ^-_!-,
t M,.il z

b^(§p1'
\k:/:f"'
; &#;-j _ En uso de las atribuciones conferídas por la Ley N' 27867-Ley Orgánica de Gobiernos
Wr*lq "" .'' Regionales y su modificatoria, Ley N' 29151-Ley General del Sistema Nacional de Bienes
tk:1lf",t Estatales y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N. 007-200g-VIVIENDA, la

Ordenanza Regional No 428-2018/GOBIERNO REGIONAL PIURA-CR y ta Resolución Ejecutiva

,+:ñf¿;o Regional No 612-2019/GRP-GR de 31 de jutio de 201 9.

,r;"'",,{"*.'-""¿r SE RESUELVE:

É U?- ¡) ARTigI,lio PRIMERo: ApRoBAR, ra BAJA der resistro patrimoniar y contabre de

§"gE§i veintinueve (29) bienes muebles por la causal de Residuos de áparatos eléctricosy electrónicos\ry,¿ - RAEE (Anexo No 01), por un monto total de Veintinueve mil trescientos treintaidos y 82/100
(S/' 29'332'82) Soles, depreciación acumulada por Veintitrés mit trescientos sesenta y SaltOO
(S/' 23,360'98) Soles, y de veintiocho (28) bienes muebles por la causal de Mantenimiento o

ración onerosa (Anexo No 02), por un valor total de Cuatro mil novecientos veintiocho y
00 (S/. 4'928.58) Soles, y depreciación acumulada de Quinientos cincuentaisiete y 171100

i|.557.17) Soles, cuyas caracterfsticas se detallan en los ANEXOS No 0i y 02, los cuales
rman parte de la presente Resolución.
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Contabilidad
respectivamente
BIenes
la normatividad del

Nacionalde
los fines

.!Ü19/GO§Eñh§ FÉG*}¡AL PIIñA,ORA

Piura, 31§l[.2019
DI§PONER, a la Oficina de Control Patrimonial y a ta Oficina de

t cabo el proceso de baja en los registros patrimoniales y contables,
acuerdo a la Directiva No 001-2015/sBN "Procedlmlentos da Gestión

por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, y conforme a
Nacional de Contabilidad.

NOTIFICAR, la presente Resolución a la Superintendencia
Oficina de Contabilidad y Oficina de Control Patrimonial para

REGí§TRESE, CoMUNíQUESE, GUMPLASE Y ARCHIVE§E

eoBlmm,ffi §:i5t.h'.T'IP§A

@ffi'-
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